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Decreto 618 de 1998
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 618 DE 1998
 

(Marzo 29)
 

Por el cual se modifica el Decreto 56 de 1998.
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
 

CONSIDERANDO:
 
Que conforme al Acuerdo Laboral del 18 de febrero de 1997, celebrado entre el Gobierno Nacional y las organizaciones sindicales de los
empleados públicos, se acordó el reconocimiento de una bonificación por compensación para los empleados públicos, equivalente a la diferencia
entre el aumento efectuado para 1997 y el fijado en el Decreto 1758 de 1997; 
 
Que en el Decreto 56 de 1998 al reajustar la asignación básica para el Grado 20 del Grupo Ocupacional de Instructor, no se involucró la totalidad
de la bonificación por compensación acordada en 1997; 
 
Que  es  necesario  modificar  el  valor  señalado  en  el  Decreto  56  de  1998  para  ajustarlo  a  la  política  general  del  Gobierno  Nacional  en  el
incremento salarial de los empleados públicos, 
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1°. Modifícase el Decreto 56 de 1998, en el sentido de que la asignación básica señalada para el grado 20 de la escala salarial para el
Grupo Ocupacional de Instructor, en el cual se encuentra incorporado el valor de la bonificación por compensación, corresponde a novecientos
setenta y dos mil cuatrocientos noventa y siete pesos M/cte. ($972.497) y no como allí aparece. 
 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifica en lo pertinente el Decreto 56 de 1998 y surte efectos
fiscales a partir del 1° de enero de 1998. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 1998.

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
ANTONIO J. URDINOLA.

 
EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

 
CARLOS BULA CAMACHO.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

 
EDGAR ALFONSO GONZÁLEZ SALAS.
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